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En 'su virtud, y de conformidad con la Ley aprobadil. POI" las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se crea en el Cuerpo de Policía Armada
el empleo de Comandante. El ascenso se producirá por riguroso
orden de antigüedad. segÚn el puesto que ocupe en el Esca
lafón, con ocasión de vacante, (¡otre- los Capitanes de dicho Cuer
po que estén bien conceptuados, reúnan como rnfnimoeuatro
años de efectividad en el empleo y superen las pruebas de apti~

tud que reglamentariamente se determinen, EI-· retiro tendrá lu
gar a los sesenta y dos años.

Articulo segundo.-Los artículos diecinueve, velnUuno y vein
tidós de la Ley de ocho de marzo de-mil novecientos cuarenta y
uno, por la que se reorganizan los servicios de Policía, se en~

tenderán modificados en los términos que resultan del arUcu
10 precedente.

Artículo tercero.-En la plantilla de las Fuerzas de Policía
Armada' SS' suprimirá una plaza de Capitán y dos 'de Teniente
y se aumentarán dos de Comandante,

En el futuro se reservan\ al persom'l.l procedente del Cuerpo
de Policia Armada el cinco por ciento de la totalidad de las
plazas de Comandante contenidas en dicha plantm~.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios' de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones .complementarias qUe re
quiera lá aplicación de la presente Ley.-

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos, setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Corte~ Españolas.
ALEJANDRO' RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 1!J/1973. de 21 de .julio, de Especialistas ;.ie
la Armada.

La Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y ocho.
General del Servicio Militar. dispone en su ar.t1culo cuarenta y
nueVe que el voluntariado especial. cuyo fin es el de reclutar
personal que haya de nutrir especi~dades militares o Uni
dades especiales que fijen los Ministerios· respectivos, se regu
lará por disposiciones particulares,

Las diferendas fundamentales que existen entre las Fuerzas
Armadas llor sU naturaleza, organización. funciones y medios,
como cons.eeuencia del ámbito en qUe actúan., obligan a que cada
Ministerio militar deba regular su voluntariado especial y per
sonal especialista por disposiciones propias;

La complejidad creciente de losmetlios de combate, sistemas
de armas y equipos y el extraordinario desarrollo de la técnica
en los últimos aftoso acentúa la importancia de los especialistas.
que se incrementa en la Armada. en estos momentos. por la
entrada en servicio de nuevas unidades. cuyas plantillas estáñ
integradas casi exclusivamente por personal de esta clase.

Hasta el presente. los especialistas. de marinería y tropa
de la Armada se han regido ,¡¡or la Ley ciento cuarenta y
cinco de mil noyecientos sesenta y cuatro, modificada por ta
Ley cuarenta y cuatro de mil novecientos sesenta y ocho, que
establecía un nuevo sistema de ingreso. permanencia y as~
censos. El Cuerpo de Suboficiales de la. Armada lW reorganizó
y estructuró por Decretos de julio y septiembre de mil nove~

cientos cuarenta. desarrollados P9r Reglaménto aprobado por
Ordén ministerial de sje", de mayo de, mil novecientos ouarenta,'
y nueve.

Esta legislación, en el transcurso" del tiempo, ha sido coro:"
plementada por una serie de disposiciones de distinto rango.
tanto para sancionar la creación de nuevas especialidades. que
los..-avances de la técnica han mostrado ,necesarias, como para
ampliar o modificar las anteriores a fin de conseguir una mayor
eficacia del servicio; 10 que ha dado origt7n 'a Un repertorio
legislativo vigente, muy diSperso. que dificulta 'su aplicación.

Por otra parte. tal profusión d,e preceprosy',normas, de muy
dIversa antigüedad. ha sido causa- de deficiencias de carácter
orgánico y funcional que afectan al servicio de la Armada. Se
producen. en la actualidad, desfases de carrera entre 10$ com
ponentes de las distintas especialidades, originados por exce~

Siva fluidez en las Escalas de nueva creación, en contraste
con lentitud, de avance en las restantes. -EUoes causa.. a su
vez. de envejecimiento de algunas Escalas" y de desproporción
entre las perspectivas que .las distintas especialidades ofrecen
a su personal. tanto para Jos ascensos COl11opara el ingreso
en el Cuerpo de Suboficiales.

La presente Ley. que recoge cuanto por su contenido positivo
debo mantenerse en vigor de la legisiación ya existente, pre
tende alcanzar el máximo nivel de eficacia en el cumplimiento
de las misiones de la Armada. mediante la. eficiencia y el
aprovechamiento racional del. personal especialista que la
sirve. proporcionando al mismo la debida igualdad de oportu- :
nidades. en relación con sus méritos, a través de una evolu
ción regulada de las Escalas, solucionando al paso problemas
existentes y refundiendo en un unico cuerpo legal la profusa
legislación anterior.

Para eBo. contempla en su conjunto las posibilídades de ca~

rrera de los voluntarios especiaÍistas, desde su ingreso en la
Annadahasta alcanzar los empleos de Oficial, regulando su
formación y ascensos, con aplicación de análogos criterios doc~

trinales a los que inspiraron en su día la Ley setenta y.,ocho
de mil novedentos sesenta y ocho, de Escalas y Ascensos en
los Cuerpos de OficiaJes de la Armada.

Crea la presente Ley. con la denominación de Escalas Espe
ciales, las Escalas Auxiliares previstas en la citada en el punto
anterior. Con ellas. además de proporcionar a los Suboficiales
un estimulo, para su perfeccionamiento en· el servicio, otorga
el justo' ·trato e. un personal de probada lealtad. experiencia y
eficacia. y permite a la Armada una mejor utilización de sus
recursos, al obtener así una parte del complemento necesario
a las Escalas Básicas de los Cuerpos de Oficiales. .

Declara a extinguir, en CQnsecuencia, la categoría de Mayor
del Cuerpo de Suboficiales. existente únicamente en la Armada,
permitiendo el acceso de los actuales Mayores y de los Subte~

nientes a las Escalas Especiales de los Cuerpos de Oficiales.
Prevé ia Ley la estructuración del Cuerpo de Suboficiales en

Secciones oompuestas por especialidades afines. lo que abre
la posibilidad de reducir el número de escalas, facilitando su
conducción. a fin, de conseguir procesos de carrera armónicos
entre ellas, a la vez que podrá, facilitar en el fuh.lro la recon
versión del personal .especíalista. también prevista, para el
caso de surgir la necesidad' de creación de nuevas espec1a~

lidades o supresión, por innecesaria. de alguna éxistente.
Asimismo adelanta la consideración de personal profesional

permL.nente a aquellos Cabos primeros especialistas, a quienes,
por" su ejecutoria. la Armada conceda la conftnuación en el
servicio. lo que consti-tuye una mayor garantía de seguridad de
futuro. a la vez.· que, como Un estimulo más al noble afán de
superación. les ofrece mejores oportuni.dades para el acCeso al
Cuerpo de Suboficial~ corrigiendo la anómala situación de
los Sargentos ascendidos por la Ley de diecinueve de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y l.mO. Otorga además otros
beneftcios de carácter familiar y social en consonancia con los
avances logrados en este aspecto por la legislación del Estado.

•Establece, en suma. las directrices necesarias para la forma
ción y conducción armónica del personal especialista de las
clases de marinería y tropa. Suboficiales -y Oficiales de las
Escalas Especiales. 'buscand{) obtener su máximo rendimiento
en el servicio y su propia s.atisfacción, ala par que constituye
la necesaria actualización de las disposiciones que regulan su
organización y servicio.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espailolus, vengo en Sancionar:

TITULO PRIMERO

De hts clases de marineria .y tropa especialistas

CAPíTULO' PRIMERO

Disposiciones generales

Articl..'~o primero.--Las clases de maJinería y tropa especialis.·
tas de la ,Armada estaránconslituídas por el personal del volun~

ta,;ado especial, seleccionado pa:ca ello. y cuyas funciones.
ingreso. formación y ascensos se regulan por esta Ley y por las
disposiCiones· que se dicten pat:a su aplicación y desarrollo.

Articulo segundo.-Las clases de marinería y tropa especiali~

fas prestarán los servicios propios dé- sus categorias militares y
desempeñatAn funclones especializadas de utilización y man·
tenimiento 'del armamento, equipos y material -de la Armade..

'Sus graduadQnes serán las siguientes:

Alumno especialista., equiparado a ·Marinero de primera o
Soldado de primera.

Cabo segundo especialista, equiparado a Cabo.
Cabo primero especialista. equiparado a Cabo primero.

Artículo tercero.-Los Cabos especialistas. durante su servicio
activo. tendrán para si y sus familias, en la forma y condi·
ciones que reglamentariamente se detern:line. derecho a asls..
tencia hospitalaria. médica y farmacéutica.. a in~emni~ciones



B. O. del K-Num. 176 24 julio 1973 í50S1

por traslados de residencia. concesión de anticipos y créditos
y a otros beneficios de carácter social que la Armada pueda
otorgarles.

Artículo cuario.-Los Cab~ especialislas causarán para sí o
sus familiares derecho a haberes pasivos o pensiones en las
mismas condiciones y con Jos requisitos que la legislación ge
neral exija al personal miiitar o asimilado.

CAPÍTULO TI

Ingreso, enganches y reenga.rtches

Articulo quinto.~Uno. El ingreso en las ciMes de marinería
y tropa especialistas se hará por concurso, previa selección y
clasificación en los Centros de Instrucción de la Annada-, pa
sando los admitidos a las Escuelas de Especialistas para las que
hayan sido clasificados.

Dos. Para concurrir .,8 cada convQcatüria. adamas de las
condiciones que se establezcan para tomar parte en el concurso,
será precisa la condición de ser español y no encontrarse en
la fecha fijada para la incorporaCión alistado o prestando
Servicio activo en otras FUerzas Armadas.

Tres. Los ingresados, desde JSU incorporación y durante el
periodo de selectión y clasificación, tendrán la consideración
de Marinero voluntario o Soldado de Infantería de Marina
voluntario. Al final de este periodo, los declarados aptos fir.~

maránel compromiso de enganche y ser¡n nombrados Alumnos
especialistas. Los no clasificados y 10$ ·que por cuaiquier mo~

tivo no firmen su compromiso podran continuar en el servicio
hasta completar el period.o de actividad fijado para el personal
del reclutamiento obligatorio, o bien César e incorporarse al
mismo cuando corresponda a Sl.¡ reemplazo. En todos ios casos
les servirá de abono el tiempo permanecido como voluntario
en periodo de clasificación.

Artículo ~exto.-El Ministerio de Marintl, en razón a las ne
cesidades dei servido, fijará la duración de los compromisos
de enganche y reenganche. El período del enganche inidal no
podrá ser mellor que t:'l tiempo establecido para el voluntariad<;¡
normaL

Articu,10 séptimo-Uno. Los enganchados no podn'in resdn
dir el compromiso contraido antes de su qHllplilTjjento. No obs
tante, cuando concurran (Í1"Cunstandas extraordinarias, a soli~

citud de lOS interesados. el Ministerio de Marina podrá conceder
la rescisión.

Dos. En todo momento el MinisteJ"io det\1aJ"inu podrá rescin·
dir el compromiso al enganchado O nwngu.nchado cuya mala
conducta habitual o incorregible constituY-ll un pernicioso ejem
pIo o perturbe la disciplina.

Tres. En cualquiera de los dos casos anteriores se abonará
a los· interesados el tiempo servido a efecto:,;> del computo del
periodo obligatorio de permanencia en filaS.

Artículo cctavo.-A los Cabo~ primerosespeciaUstas con más
de seis años de servicio activo que lo solíciten y que, reuniendo
las condiciones que reglamentariamente se determinen, resulten
seleccionados, se les concederá el carácter de personal profe
sional permanente.

Cuando adquieran este cankter se demoninarán Cabos pri
meros especiali~tas veteranos (V), como reconocim.iento de $U

antigüedad en el servicio. Al alcanzar oota condición, que no
implica nueva categorí&, militar; podrán obtener las mismas si"
tuaciones y licencias que los Suboficiales.

Los que no adquieran este carácter podrá.n licenciarse o con
tinuar reenganchándose hasta completar un tiempo máximo
de ocho años de servicio activo, al térn1Íno del cual serrm
licenciados.

Artículo novenO,-EI personal de ·Jas clases de marineria y
tropa no especialistas, en posesión de un título o formación téc~

nica o especial que se considere de interés para el servicio y
que cumpla las demas 'condiciones que reglamentariamente se
fijen, podrá solicitar y serle c-oncedido el pase,· a todos los
efectos, a clase:;; de marinería y tropa especialistas.

CAPíTULQ HJ

Formación, cursos y ascenBOS

Artículo diez.---:Las clases de Marinería y tropa especia
listas recibiran, durante su permanencía en el servicio activo,
una formación naval-militar básica y la técnico-profesional
necesaria para proporcionarles una especíalidad de aplicación
para la Armada.

Artículo once.-Los Alumnos especiali5tas efectuará.n los pe~

riodos de formación y prácticas que se determinen. A medida

que vayan supeI"&l'ldo éstos, irán alcanzando las distintas cate
gorías de Cabo, con caracter eventual. o efectivo, en las condi·
ciones que reglamentariamente se establezcan.

Articulo docc.-Los Cabos primeros especialistas que reúnan
las condiciones reglamentarias para eHo. pasarán, previa selec
ción, a efectuar el curso para acceso al Cuerpo de Suboficiales,
superado el cual sernn promovidos al empleo de Sargento,
con ocasión de vacante.

Articulo trece.-Uno. Los Cabos pl"imeros especialístas que
no sean seleccionados para efectuar el curso de ascenso a'
Suboficial, en las d~tintas convocatorias a que puedan concu
rrír, y los que no superen· dicho curso en las oportunidades que
se les concedan, podrán permanecer en su empleo hasta cumplir
dieciocho afios de servicio activo en la Armada, en cuyo mo
mento, y previa- superación de las pruebas de aptitud que se
señalen, serán ascendidos a Sargentos del Cuerpo de Suboficia
les, y cuando reúnan las condiciones reglamentarias, a -Bar·
gontos primeros, permaneciendo eh este empleo hasta su
retiro.

Dos. Los que no obtengan la declaracaón de aptitud podrán
permanecer en su empleo hasta cumplir cincuenta. y dos añoB,
momento en que pasarán a la situación de retirado.

TITULO Il-

De la Escala Básica del Cuerpo de Suboficiales

CAPiTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo catorce.--Uno, El Cuerpo de Suboficiales de la Ar-
mada se estructura en las siguientes Escalas:

- Escala Básica.
- Reserva NavaL
- "Escala de Complemento.

Dos. La Escala Básica, que so regirá. por lo "dispuesto en
esta Ley, se estructura, a su vez, en·Secciones integradas por
especialidades afines y constituidas por Suboficiales espeCialis
tas procedentes de Cabos especialistas de marinería y tropa., y
en aq uellas especialidades que lo requieran, por ingresados me
di$.ute conCUl so-oposición libre con titulo civil.

Artículo quifice.~Uno. Los componentes de la Escala Bá
sica del Cuerpo de SubofiCiales de la Armada:

- ejercerán las funcíones de mando y del servicio propias
de su graduación militar y de su capacitación técnico·
profesionaL

- auxiliarán al Mando en la fonnación y adiestramIento del
personal de marinerfa y tropa.

- u tiUzarán y mantendrán, a su nivel, armas, equipos y
- material, y conducirán e inspeccionarán a sus subalternos

en lli ejecución dé- estas funciones.

Dos. Podrá.n alcanzar los siguientes empleOl:

- Sargento.
- Sargento primero.
- Brigada.
- Subteniente.

CAPÍTULO II

Clasificaciones, ascensos y retiro

Artícl,jo dieciséis.-Uno. La Junta de Clasüicación del Cuer~

po de Suboficiales efectuará, al menos una vez dentro de cada·
año, la clasifjcación basada en el análisis minucioso y fidedigno
de las circunstancias que concurran en los interesados, en todos
los aspectos de su personalidad, competencia, actuación pro
fesjon~l y a.l'l!itud fisica y psicofísica para detennin~r:

a) Los a.ptos para el ascenso.
bJ Los aptos únicamente para servicios de tierra.
d Los que, en caso necesario, con menor calificación, deban

producir vacante forzosa.
d) Los no aptos para el ascenso.
el Los no aptos para el servicio.

La declaración legal de «apto para el ascensoc. cesará si
el interesado es nuevamente clasificado en su mismo empleo.
Las declaraciones de los apartados bl, d, d) ,Y el tendrán
carácter definitivo,

Dos Los Subofjciales que, reuniendo las condiciones regla·
mentarias o pudie~do cumplirías en el año na"'ial siguiente. se
encuentren en la zona que se sefiale en cada Sección o Especia·
hdad y emp:leo y no estén incluidos en las excepciones ,que se
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determinen, serán declarados aptos para el ascenso de no co
rresponderles, a juicio de la Junta de clasificación. las decla~

raciones legales de los apartados dl o el del punto uno de este
artículo.

Tres. Los declarados aptos únicamente para servidos de tie
rra desempeñaran sus funciones en destinos de esta naturaleza,
excepto en aquellos de las Unidades de Infantería de Marina
que exijan plenitud de facultades físicas y psicoffsicas. Podrán
ascender una sola vez, previa declaración de aptitud. perma
neciendo en la graduación alcanzada hMta su retiro. Este
'personal 9'ejará de ocupar número en su Escala al ascender
O rebasar el porcentaje que se determine de la plantilla de su
empleo y Sección o Especialidad; en este segundo caso, 10
,hará 'en primer lugar el que lleve más tiempo afectado por
aqueUa declaración.

Cuatro. Los declarados no aptos para al ascenso dejarán de
ocupar número en su Escala, permaneciendo en el empleo al·
canzado hasta su retiro.

Cinco. La declaración légal de .«no apto para el .servicio» por
falta de aptitud fisica. psicofísica o profesional requerirá la
continuación del COIl86joSuperior de la Armada, tras oír al
interesado; dicha confirmación. de producirse. determinara. el
pase a la situación de retirado, con carácter forzoso y en las
condicjones que para la inutilidad física y psicofísíca. establece
la legislación vigente. de no corresponder '-1 ingreso en el
Cuerpo de Mutilados.

Seis. El Almirante Jefe del Departamento de Personal po
drá ordenar, en todo momento, Que cualquier Suboficial sea
clasificado con carácter extraordinario a l~- efi'ctos previstos
en los apartados b), ~) y e) del punto uno de este artículo.

Artículo diecisiete.-Uno. Anualmente, por Orden mini&"
terial, se publicará el número de vacantes tijas que en cada
Sección o especialidad han de producirsB en el año naval si-
guiente. .

Dos. Este número será el conveniente para que el proceso de
carrera de los Suboficiales esté de acuerdo con los Hampas
de servicio en el Cuerpo que se establezcan como normales.

Tree:, Al finalizar cada período anual se producirán en cada.
Sección o espectaUdad. ·8í fueran necesarias, las vacantes for~
zosas que, sumadas Q las' originadas por otras causas. comple~

ten las vacantes fijas establecidas. En primer lugar seprodu
cirán las vacantes forzosas entre los clasificados aptos ·(mica~

mente para servicios de tierra que ocupen número de plantilla.
los cuales conservarán su derecho a- un ascenso, Sólo en el
caso de no ser éstos suficientes, podrAn ,Ser afectados por esta
decJaració~, en los porcentajes que se fijen para cada empleo,
los Subtenientes y., los Sargentos primeros a los que se refiere
el artículo trece, que se enct,lentren en las zonas de clasifi
cación que se- determinen. Los Subtenientes que resulten afec
tados permanecerán en este empleo hasta alcanzar la edad· da
retiro. En todo caso, los declarados vacantes forzosos dejarán de
ocupar número en su Escala.

Artículo dleciocho.-Uno. Los declarados aptos para el as
censo, cuando cumplan' sus condiciones reglamentarias y exis
tan vacantes, ascenderán por orden de escalafonamiento.

Dos, Todo retraso habido en el ascenso a cualquiera de los
empleos produciÍ'á la pérdida definitiva de los oorrespondientes
puestos en la Escala respectiVá. Se exceptúan únicamente
aquellos casos extraordinarios. en los que, ti propuesta de la·
Junta de Clasificación del Cuerpo de Suboficiales. así se dis~

ponga por Orden ministerial expresa.

Artículo diecinueve.-EI pase a la situación de retirado ten
drá lúgar a las siguientes edades:

S~l'gentos y Sargentos primeros. cincuenta y cuatro años.
Brigadas y Subtenientes, cincuenta y seís años,

,TITULO III

De los Jefes y Oficiales de las Esulas Esp{;cit.lE~9

CAPíTULO PRIMERO

DiSPosicione~ generales

Artículo veinte.-Uno. Se crean las Escalas Aélxiliares pre~

vistas en la Ley setenta y ocho/mil novecientos Sf;'senta y ocho.
Se denominarán ..Escalas Especiales de los Cuerpos de Ofi
clales de la Armada.. , Estas Escalas ostarán constituidas por
personal procedente de la Escala Básica del Cuerpo de Subofi
ciales. de las Secciones o especialidades que so determinen.

Dos. Las Escalas Especiales de los Cuerpos de Oficia.les de
la Armada son las siguientes:

- Escala Especial del Cuerpo General,
- Escala Especial del Cuerpo de Infanteria de Marina.

- Escala Especial del Cuerpo de Máquinas.
- Escala E<special del Cuerpo de Intendencia.
- Escala Especial del Cuerpo de Sanidad

Artículo veinthlUo.-Uno. Las \:scalas Especiales tienen por
objeto atender, conjuntamente con la Reserva Naval y las Es
calas de Complem~nto, las necesidades de Jefes y Oficiales
de la Armada. complementando en la proporción que seCije los_
efectivos de las Escalas ·Básicas de los Cuerpos de Oficiales.

Dos El personal de las Escalas Especiales desempefiará
las funC'ionHS técnicas y del servicio afines a las de la Sec·
ción de procedencia, y las propi~ de su empleo en la corres
pondiente Escala Básica de lOs Cuerpos as Oficiales, con las
limitaciones· que se establezcan.·

Tres. Sus empleos' y denominaciones son 108 síguierltes:

- Alférez de Navío o Teniente, de la Escala Especial,
- Teniente de NavIo o Capitán, de -la Escala Especial.
- Capitán de Corbeta ~ CQmandante. de la Escala Especial.

Artículo veintidós.-Uno. El Almirante Jefe del .Estado Ma
yor de la Arma.da dictará las reglas oportunas en. todo lo
refimeonte a criterio,," de preeminencla,!lucesión de mando y casoa
de excepción, de estos Jefes y Oficiales en relación con los de
las f·scalas Búsicas, ReSArva Naval y Escalas de Complemento.

D{¡s. , Los Jefes y Oficiales de las Escalas Especiales usarán
los mismos uniformes que los de las E:scalas Básicas. con aná
logas d~vü~as y distintivos, y- adem.ás los propios de su Escala
o especlalldad que puedan determmarse. .

Tres. Con las excepciones que se deriven de lo que se dis
pone en ¡os puntos uno y dos d~t este artlCuJo. tendrán los mis
mos deberes y derechos que los de ...igual empleo de las Escalas
Básicas.

Artícu10veíptitr;~~,--Los Jefes y Oficiales de la.s Escalas
Espedales podrán obtener el ingreso en la Real y MUitar Orden
de Sun HC'rmenegildo en las mismas condiciones Que Jos de las
Escalas Básicas.

CAPÍTULO II

lngfi:so, ctasificacfones, ascensos Y retiro

Articulo veinijcuatrú.-Se establecen dos formas de acceso de
los Suboficiales a las Escalas Espec.:iales de los Cuerpos de Ofi
ciales:

A. Previa selBcción entre los que reúnan las condiCiones que
reglamentariamente se fijen y hayan superado los cursos de ca·
pacitación que se detenninen. Los Q\le los superen serán promo
vidos al empl(>o de Alférez de Navío Q Teniente de la .Escala
Especial que corresponda, escalafonándose por orden de .califi·
caciúnes obtenidas..

_B. Previa selección y tras un período de adaptación. en las
condiciones que se establezcan, los Subtenientes declarados ap·
tos para el ascenso. que se encuentren en la zona de clasifica
ción que se señale. serán promovidos al empleo de Alférez;
de Navío o Teniente de la Escala Especial, en el número de va,.:.
cantes que a este fin se reservarán del total _que para acceso a
estas Escalas se convoquen anualmente. Se escalaIonarán pOI:'

. el mismo orden de su antigüedad de Subteniente, a continuación
del último AlféreZ de Navío o Teniente de la Escala Especial
correspondimüe. Permanecerán en este empleo hasta alcanzar la
edad de retiro.

Artículo veinticinco.-"Uno. La Junta de Clasificación de los
Cuerpos de Oficiales efectuará. al menos una vez dentro de
cw!a al10 naval, la clasificación basada en el análisis mirrucioso
y fidedigno de las clrcunstancias que concurran en los inte
resades, en todos los aspectos de 'su personalidad, competencia.,
aduacIón p¡'ofesjonal y aptitud física y pSicofisica para. deter~

minar:

u) l.os aptos para el asce-nso.
bJ Les aptos únicamente para servicios do tierra.
d Los no aptos para ·el ascenso,
d} Los no aptos para el servicio.

Dos Los Oficü:!e,<; de las Escalas ESl,Jeciules que, reuniendo
Jas condichmes rcglnmerÚarias o pudiendo completarlas en el
a.ño mW'l1 ~,iguiente, De encuentren en.la zona que se señale de
cada Escala y Elllpicoc} y no estén jncluídos en las excepciones
que se cletermJnen. sBran declarados aptos para el ascenso, d~

no corresp(}nderles, a juicio de la Junta de Clasificación, las
declaraciones legales de los apartados el o d) del punto 'uno de
este artículo.

Tres. Los declarados aptos únicamente para servicios de tie~

rra desempofiarim sus funciones en destinos de esta naturaleza.
salvo en aquellos de las Unidades de Infantería de Marina que
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exijan plenitud de facultades físicas y psicOfisicas. Excepto en
el empleo de Capitán de Corbeta o Comandante. podrán aseen·
der una sola vez si reúnen'las condiciones que se establezcan..
permaneciendo con la graduación alcanzada hasta su retiro.
Este personal dej arú de ocupar número en su Escala al ascender
o rebasar el porcentaje qua se determine- de la pltmtilla- de su
empleo y Escala; en este segundo caso lo har~ en primer lugar
el que lleve más tiempo afectado por aquella declaración.

Cuatro. Los declarados no aptos para el 'ascenso permana·
cerán en el empleo alcanzado. sin ocupar número--en su Escala,
hasta que les corresponda el retiro por edad.

Cinco. La declaración legal de «no apto para el servicio.
por falta de aptitud física, ps'icofísica o profesional requerirá
la confirmación del Consejo Superior de la Armada, trasoÚ' al
interesa.do; dicha confirmación, de producirse, determinará el
pase a la situación de retirado con carácter forzoso y en las con
diciones que para la inutilidad hsica o psicofisica establece la
legislación vigente, de no corresponder el ingreso en el Cuerpo
de Mutilados.

Seis. El Almirante Jefe del Depart~mento de Personal podr!'i
ordenar, en todo momento, que cualquier Jefe ti Oficial de [as
Escalas Especiales sea clasificado con caráctel' extraordinario a
los efectos<previstos en los apartados bJ, el y- d) del punto uno
de este artículo..

Artículo veintiséis.-Uno. Con las excepciones previstas en
la presente Ley, los ascensos se producirán dentro de cada Es·
cala con ocasión de vacante, por orden de escalafonamíento en
tre los q\Le hayan cumplido las condiciones que reglamentaria
mente se fijen y previa declaración de aptitud. Será condición
inexcusable para ascender en las Escalas Especiales que lo ha·
yan hecho al empleo respectivo todos los de igual antigüedad do
Oficial en situación de actividad y sin limitaciones, de la Escala
Básica del Cuerpo correspondiente.

Dos. Todo retraso habido en el ascenso a cualquiera -de los
empleos producir& la pérdida definitiVa do los correspondientes
puestos en la Escala respectiva. Se exceptúa únicamente cuando
por Decreto acordado en Consejo dé Ministros, s, propuesta del
Ministro de Marina, oldo el Consejo Superior de la Armada. as!
se determine en casos extr&ordinarios.

Artículo veintisiete.-EI pase a la situaci6n de rei:!.rado teu.
drá lugar a las siguien tes edades:

Alférez de Navio o Teniente, cincuenta y ocho años.
Tenitmte de Navio o Capitán, sesenta afios.
Capitán de Corbeta o Comandante, sesenta y dos años,

TITULO IV

Disposiciones comunes

CAPÍTULO ÚNlOO

Artículo veintiocho.-EI pccJ;onal en posesión del título de
Caballero Mutilado que no ingrese en el Benemérito Cuerpo
de Mutilados por la Patria, y a consecuencia de mutilación con,·
traída en acto de servicio sea declarado "apt.o únicamente para
servicios de tierra'>, no tendrá limitación alguna en sus ascen
sos por'cáusa de dicha declaración. '

Articulo vE'intinueve.-Uno. Con independencia de los ascen
sos previstos por la Ley quince/mil novecientos setenla, General
de Recompensas de las Fuerzas Armadas, los Oficiales de las
Escalas Especiales y los Suboficiales que reúnan las condiciones
reglamentarias para ello podl"'án ascender al empleo inmediato
en el. momento de pasar'a la situación de retirado, siempre que
la Junta de Clasificación correspondiente, en cada caso, aprecie
en la ejecutoria profesional del interesado méritos excepcional
mente destacados.

Dos. Estos ascensos serán· honoríficos, sin que tengan reper+
cusión alguna a efectos de fijación' de haberes pasivos, recom
pensas o posterior movilización.

Artículo t:reinta.-Las edades máximas vara' embarcar en bu"
ques en tercera situación y para desempeñar aquellos destinos
de las Unidades de Infantería de Marina en los que se requiera
plenitud de facultades físicas o psicofísicas, se determinarán por
disposición ministerial.

Artículo treinta y uno.-Los que como consecuencia de la
aplicación de esta Ley dejen de ocupar numero en su Escala,
desempeñarán los destinos que se fijen en las correspondiente~
previSiones,

Artículo treinta y dos.-Uno. A los efectos de esta Ley se
considera especialidad la posesión de conocimientos propios de
una técnica determinada, reconocidos oficialmente como de di·
recto interés para el servicio, con independencia de los que, por

razón de su misión general dentro del Cuerpo, Escala y cate·
'gorta respectiva deba poseer el personal tniUtar de la Armada.

Dos. La capacitación técnico·profesional para la posesión de
las diferentes especialidades tendrá lugar en los Centros y E~

cuelas de formación deespeciaUstas de la Armada y en aquéllos
otros nacionales o extranjeros que en cada caso Se detenninen.

Artículo treinta y tres.-Uno. Los Suboficiales y clases de
marinNÍa y tropa especialistas de la Armada podrán concurrir
con el personal de oposición libre a los exámenes para' ingreso
en la Escuelt\ Naval Militar en las mismas condiciones que se
señale para éste, si bien los Cabos con más de dos años de ser
vicio en la Armada y los Suboficiales gozarán de la excepción
de que el límite· máximo de edad se ampliará para ellos hasta
el que se determíne en sus Reglamentos. '

Dos. Los que obtengan plaza peroeránsu categoría militar
al ingresar en la Escuela Naval, conservando solamente los ha-
beres que tuviesen reconocidos hasta alcaliZar el derecho a otros
mayores y perfeccionando los trienios que pudieran correspon
derles. Durante suse$tudios diSfrutarán de las ventajas eco
nómicas que la legisL.'lción prevea para las plazas de gracia.

Tres. Si durante el período escolar causaran 1>41a en la Es
cueJa Nava.l, por razón de' estudios o voluntariamente. se lea
reconocerá el tiempo que hubieran permanecido en la misma
como de servicio activo a todos los efecto'a, y podrán, a -Petición
propia, reiniegnt¡rse a su clase de procedenda', escalaf'onándose
en eUa en la mismasítuación relativa que les correspondería
caso-de no haber ingresado en dicho Centro. por Reglamento se
r~gulará la situación en que quedaran si la baja fuera por otros
motivos. .

Cuatro, La Armada facilitará la preparación ~ara el ingreso
en la EscueJa Naval Militar a los Suboficiales y Cabos' primeros
Especialistas que lo soliciten y sean seleccionapos para ello. y en
las oposiciones a -que concurran se les reservará, en turno res
tringido, un porCentaje de plazas sobre el total de las convocadas
para cada Cuer,po.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno, Los Jefes y Oficiales de lo-s Cuerpos Gene
tal, de Infantería de Marina y de Máquinas, a que se refiere la
transÍtoria tercera de la Ley setenta y ocho/mil novecientos
sesenta y ocho de Escalas y Ascensos en)os Cuerpos .de Oficiales
de la Armada. continuarán hasta su extinción en las E.scalas
Básicas, a no ser que soliciten su integración en las Escalas Es
peciales de Oficiales, creadas por esta Ley. '

Dos. Los componentes del Cuerpo de Oficinas de la Armada
continuarán en el mismo hasta su extinción o podrán solicitar
su pase a la Esca.1a Especial del Cuerpo de Intendencia.

Tres. LosSuboficialesqu~,en el momento de entrar en vigor
esta Ley, se encuentren efectuando los cU.rsos de transformación
para ingreso en' las Escalas O" Cuerpos Citados, y los tenninen
con aprovechamiento, se regirán por lo establecido en .los pun
tos uno y dos de esta transitoria.

Segunda.-Uno. Se declara a extingUir la categoría' de Ma·
yor del Cuerpo de Suboficiales de la Armada. J;sta extinción se
llevará a cabo en forma progresiva a partir de la entrada en vi
gor de la Ley que apruebe las plantiHas de las Escalás Espe
ciales de los Cuerpos de Oficiales de la Armada. Para ello. por
disposicionEisministeriales, se irán transfiriendo las plazas de la
plantilla de Mayores So la de aquellas Escalas hasta completar
dicha transferencia en. el plazo que se determine.

Dos. Los Mayores podrán tener acceso a las Escalas Espec1aA

les en las modalidades establecidas en el artículo veinticuatro.
Los' que no deseen fntegrarse en diChas Escaias o no alc:ancen
la declaración. de aptitud continuarán rigiéndose por SU legis-
lación anterior, con la excepción que se cita en el' punto CÜl:CÓ
de ésta transitoria.

Tres. La transferencia de plazas que Se cita en el punto uno_
de esta transitoria, se efectuarA de forma qu~ el personal qJ19
pertenezca al Cuerpo de Suboficiales en la fecha de promulga,..
ción de la presente Ley pueda., sin mengua de sus actuales po·
sibilidades, alcanzar la catlfgoria de Oficial, bien como Alférez
de Navío o Teniente de las Escalas Especiales, bien como Mayor,
en tanto no se haya extinguido este empleo. En este último caso.
en 1M circunstancias indicadas en el punto dos de esta tran·
sitoria.

Cuatro. Los que·ostenten o alcancen' la categoría de Mayor
podrán elegir, en su momento, entre pasar a la situación de I'9-'

tirado forzoso a la edad de' cincuenta y ocho años o a la que les
fija'ba la logis1aci6n anterior. No obstante lo establecido en el
articulo veIntisiete de la preS?nte Ley, los que alcancen el em·
plf;lO de Alférez de Navío o Teniente de las Escalas Especiales
podrán optar por pasar a la, situación de retirado forzoso a la
edad de sesenta años. . ,
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Cinco. En tanto subsista personal eón la categoría de Mayor
ocupando numero en el Escalafón. no se aplicará a los Subtenien
tes lo preceptuado en el punto tres del artículo diecisiete. pro
duc:iéndose las vacantes forzosas. de ser necesario, en primer
lugar, entre, los Suboficiales clas'ificadosaptos únicamente pan
servicios de tieqa qU& ocupen número de plantilla y. sólo en
caso de no ser éstos suficientes, entre los Sargentos primeros a
que se refiere el mencionado punto 'Y los Mayores con número
en su Escala que. con' mayor antigüedad en el 'empleo. no hayan
optado por el paso a las Escalas Especiales.

Tercera.-EI personal perteneciente a la actual especialidad
sanitaria continuará rigiéndose, hasta su extinción, por las dis·
posiciones que le afectan de la Ley de once de mayo de mil no·
vecientos cincuenta y nueve, que croo la Escala _Auxliar de los
Servicios de Sanidad de la Armada y ~y de veintitrés de di
ciembrede mil novecientos sesenta y uno, que modificaba la
anterior. ajustátíqose en lo demás a lo que se regula en la pre~

sente Ley para las restantes especi.alidades del Cuerpo de Suboft~

cíales, sin tener acceso a las Escalas Especiales de los Cuerpos
de Oficiales de la Armada.

Cua.rta.~no. Los Sargentos de marinerla y tropa ascendi
dos a dicho empleo en virtud de la Ley de diecinueve de diciem
bre da mil novecientos cincuenta y uno. prOCedentes de Cabos
Especialistas. podrán ingresar. si lo solicitan. eri el Cuerpo de
Suboficiales. previa selección y superación <kt las pruebas de
aptitud qua se determinen, escalafonándose a continuación del
último da. los Sargentás de la ,sección o especialidad correspon

. diente. Al cumpl1r las condiciones reglamentarias ascenderán
a Sargentos primeros, permaneciendo en este empleo hasta BU
retiro.

Dos. Los que no lo soliciten o no superen las pruebas de ap
titud continuarán rigiéndose por ·su anterior legislación, con la
excepción de que. en su momento, optarán por pasar a la situa
ción de retirado forzoso a la edad de cincuenta y cuatro años
o a la de cincuenta y ocho establecida en la citada Ley.

Tres. A los que en el momento de entrada en vigor de la
presente Ley accedan al Cuerpo de Suboficiales ·como consecuen·
cia de la aplicación del punto uno ,del artículo trece y del cpun·

-to uno de esta tranSitoria. se les dara sucesivamente opción 8

concurrir al curso que, se señala' en el articulo doce de esta
Ley. Los que superen dicho curso conservarán -su orden de es
calafonamiento. eximiéndoselas de la. limitación de ascensos,

Cuatro. Los actuales Sargentos de marineriá y tropa y Cabos
primeros no incluídos en el punto uno de esta transitoria, con~

tinuarán rigiéndose por su anterior legislación hasta la extin
ción de su Escala.

Quinta.-Los que en, el mOlllento de la entrada en vigor de
esta Ley pertenezcan ya·al Cuerpo de Suboficiales de la Arma~

da podrán elegir. en el momento que se fije. por acogerse a las
nuevas edades de retiro, establecidas en la misma o a las ante-
riormente en vigor. .

Sexta;-Se darán nuevas oportunidades para efectuar el cur
so de ascenso a Suboficial. en las condiciones que reglamenta
riamente se fijen. de acuerdo con lo establecido en el artícu~

lo doce de la presente Ley. a los Cabos prlme-ros que agota·
ron las dos queconcedia el articulo sexto de'la Ley cuarenta y
cuatro de Iiijl novecientos sesenta y ocho.

Séptjma.~Dentra de los seis meses siguientes a la promul
gación de la presente Ley. el Gobierno remitirá a las Cort&i!l
un proyectada Ley de Plantillas de los Cuerpos y Escalas a que
se refiere ,la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prlmera.-A efectos de su equiparación con titulaciones CIVJ~

les equivalentes que habiliten para ocupar puestos de trabajO
fuera del ámbito de la Armada, y de acuerdo con lo previsto
en la Ley catorce/mil novecientos setenta, General de Educación
y F~nanciamiento d,e la Reforma Educativa, se: establecerán por
Decreto. propuesto conjuntamente por los Ministerios de Edu~

cación y Ciencia y de Marina. las equiparaciones y convalida
ciones correspondientes a los conocimientos 'Y niveles técnicos
alcanzados en la Armada por el personal de las distintas Es~

pecialidades. expidiéndosele los certificados o títulos pertinentes
cuando lo solicite o cese en el servició activo,

Segunda.-Los Oficiales de la Escala' Especial del Cuerpo de
Intendencia desempeñarán" además de las funciones inherentes
a su Escala Especial y Cuerpo. las Que vienen desempeñando los
componentes dél Cuerpo de Oficinas y Archivos.

Tercera.-Uno. Se suprime la Escala Auxiliar de los Servi
cios ,de Sanidad d", la Annada, creada por Ley veintisiete de
mil novecientos cincuenta y nueve.

Dos. El personal de la Escala AuxHiar de los ServíciOB de Sa
nidad de la Annada con categorla de Jefe u Oficial pasará' a

constituir el núcleo inicial de la Escala Especial del Cuerpo de
Sanidad. integrandose en ella con las graduaciones equivalentes
p las que- actualmente ostenta. manteniendo el orden de esca·
la.fonamiento y la antigüedad en el empleo.

Tres. Los que en el momento de entrar en vigor la presente
Ley ostenten empleos de Suboficial pasarán a constituir, en igual
forma, una Escala de su especialidad del Cuerpo de Suboficiales.
Podrán obtener el acceso a la Escala Especial del Cuerpo de
Sanidad en las condiciones que fija el punto B del artículo vein
ticuatro de ~te Ley. con la excepción de que podrán ascender
hasta el empleo de Comandante si reúnen las condiciones regla
mentarias para ello y previa declaración de aptitud.

Cuatro. El ingreso en el Cuerpo de Suboficiales se reali
zará por concurso-oposición entre los que posean el titulo de
Ayudante Técnico Sanitario. y durante el curso de preparación
milítar, q'ue a continuaci6nefectúen, serán nombrarlos Sargentos
primeros alumnos, 'ascen,diendo al empleo de Brigada al supe
rarlo.

Cuarta.-El personal de las Bandas de Música, Cornetas y
Tambores de la. Armada continuaré. rigiéndose por su propia
legislación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los Jefes, y Oficiales de las Escalas Especiales es
tarán s-ujetos a los sistemas de informes personales y de re
conocimiento~ ps1cofísicos establecidos en la Armada.

Segunda,-Se autoriza al Ministro de Marina para ampliar•
suprimir o modificar -por imperativo de la evolución de las
técnicas o por necesidades del servicio- las especiaHóades exis~

ten tes en el Cuerpo de Suboficiales y en las clases de marinería
y tropa, y proceder, en caso necesario, a la conversión del per
$Cilla! a€'6ctado para su integración en alguna de las que sub
sistan o que puedan crearse.

TercerQ.-Se faculta al ~obierno yal Ministro de Marina para
dictar. dentro de los límites de sus competencias respectivas, las
disposiciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de
esta Ley.

DTSPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-A la entrada envigar de la presente Ley quedan
derogadas las disposiciones siguientes y reducidas a nivel de
Reglamento las de rango legal enume(adas en la disposición
derogatoria siguiente;

Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta.
Establece normas sobre: Ingreso de Suboficiales y Cabos espe
cialistas en la Escuela Naval Militar; pase a los Cuerpos Paten·
tados de los Suboficiiiles¡ ingreso en el Cuerpo de Subofíciales
de los Auxiliares pri~eros, segundos y terceros; ingreso en los
Cuerpos Patentados de los Oficiales primeros y segundos de los
Cuerpos Auxiliares Navales; crea el Cuerpo de Oficinas de
la Armada.

Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta.
Condiciones para ascensos en los Cuerpos Auxiliares y Maqui·
nistas.

Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y
nueve. Mod-ifíca artículo tercero de la Ley de veinticinco de rio-
viembre de mil novecientos cuarenta. -

Ley de diecinueve de diciembre de nül novecientos cincuenta
y Uno. Sobre ascensos a Sargentos, sin forIl).ar parte del Cuerpo
de Suboficiales, de los Cabos primeros ~specialistas de 'la Ar..
macla con veinte años de saif'Vicio...

Decreto-ley de diecinueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. Sobre permanencia en los empleos de espe-
cialista$. .

Ley de diecisiete de julio de mil novedentos cinc::uenta y ocho.
Sobre ascer¡sos de Suboficiales que posean el título de Caballe
ros Mutilados y no hayan ingresado en el Benemérito Cuerpo de
Mutilados por la Patria,

Ley ciento cuarenta y cinco de dieciséis de diciembre de mil
nov-ecientos sesenta y cuatro. Que modit1ca el sistema de ingreso.
permanencia y asceuso de Especialistas de marinería y tropa de
la Armada.

Ley euarenta y cuatro de veintisiete de ¡ulia de mil novecien
tos sesenta y ocho. De Especialistas de marinería y tropa de la
Armada,

Ley cuarenta y siete de veintiséis de abril de mil novecientos
sesenta y nueve. Establece un úpJco empleo de Mayor.

Decreto de dos de septiembre· de mil novecientos cuarenta y
uno. Sobre acoplamiento del personal de Auxiliares' provisio
nales eJi el Cuerpo de Suboficiales.

Decreto de dieciocho qe junio de mil novecientos cuarenta
y tres. Sobre oposición directa entre Practicantes civiles para
ocupar vacantes de Sanitarios del Cuerpo de Suboficiales.
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Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta y
tr~s. Sobre plazos de aSgensos dalas clases de marlnería 1
tropa.

Decreto de veintidós de' julio de mil novecientos cincuenta y
ocho. Que dispope que en el plazo impronogable de dos afios
sea redactado Proyecto de LeY' que reorganice el personal de Es
pecialistas de la Armada.

_ Segunda.-A la entrada en vigor de los nuevQs Reglamentos
de las Escalas Especiales del Cuerpo de Suboficiales y de lu
clases de ml;trinerla y tropa especialistas, quedarán derogadas las
siguientes disposiciones:

. Ley de trece de diciembre de mn novecientos cuarenta y
tres. Crea la Sección de Celadores de Puerto y Pesca dentro del
Cuerpo de Suboficiales,

Ley de once de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.
Crea la Escala Auxiliar de los Servicios de Sanidad de la Ar
mada.

Ley de veintitrés de diciembre de mH nove<:ientos sesenta y
uno. Modifica el articulo once de. la Ley de Creación de la Es
cala Auxiliar-de los Servicios de Sanidad de la Armada.

Ley tres de veintinueve de abril de mil novecientos sesenta
y cuatro. Reorganiza el· Cuerpo de Buzos, integrándolo en el
Cuerpo de Súboficiales.

Ley treinta' y uno, de veintinueve de abril de mil novecientos
sesenta' y cuatro. Reorganiza la Sección de Celadores de Puer
to y Pesca del Cuerpo de Suboficiales.

Decreto de treinta y uno de julio de mil novecientos CUaren~

tao Organiza la marineria y el Cuerpo de Suboficiales de la
Armada.

Decreto de seis de septiembre de mil novecientos cuarenta.
Modifica los articulas veintinueve y treinta del Decreto de trein
ta y uno de julio de mil novecientos cuarenta, que organizó la
marineda y el Cuerpo de Suboficiales.

Decreto de dieciséis de och.tbre de mil noY.?cientos cuarenta
y dos. Aprueba el Reglamento Orgánico de Marinería y Fogo
neros y modifica el artículoyeinticinco del Decreto de treinta
y uno de julio de mil novecientos cuarenta, que organiza la ma
rinerh y el Cuerp'J de Suboficiales,

Decreto de seis de febrero de mil novecientos cuarenta y -tres.
Reorganiza el Cuerpo de Vigías de Semaforos, que pasará a for·
mar una sección del' cuerpo de Suboficiales.

Dec~to de once de noviembre de mil novecientos cuarenta y
tres. Amplja el Reglamento de Marinería.·-Y Fogoneros.

Decreto de veintidós de marzo de mil novecientos CUólrenta
y ocho. Establece prueba de selección· para el. ingrem en la
Sección de Vigias de Semáforos del Cuerpo de Suboficiales.

Decreto de diez de diciembre de mil novecientos cuut·enta y
ocho. Reorganiza la Sección de Celadores de PenHencialia del
Cuerpo de Suboficiales.

Decreto de cuatro de julio de mil novecicnlos cincuenta y
ocho. Cr€'a la Secdón de Electrónica en el Cuerpo- de Subofi·
da les.

Decreto de seis de octubre de mil novecí-ento5 sesenta. Mo
difica el articulo 'Ciento veinticinco del Reglamento OrgánÍ(;o de
Marinería y Fogoneros.

Decreto númen.;¡ treinta y dos de' diecinueve de enero de mil
novecientos sesenta y uno. Crea la Sección de Radarjstas del
Cuerpo de SubofiCIales. .

Decreto número treinta y tres, de diecinué','e de enero de mil
novecientos sesenta y uno, Crea. la S€'cción de Sonaristas del
Cuerpo de Suboficiales.

Decreto número dos mil ochoc·íentos, de ocho de-noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. Crea empJpos de Sargento pri
mero y Subteniente en el Cuerpo de Suooficiales.

Decreto de veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta
y cinco. Crea la especialidad de SC:ñaleros.

Orden mInisterial de siete de mayo de mjj noveCÍep.tos eua
renta y nueve. Aprueba CQn carácter provisional el Regiamento
Orgánico del Cuerpo de Suboficiales.

Orden ministerial de diez de junio de mil novecient.os cua
renta y nueve. Modifica el articulo cuarc-nta. y cuatro del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Suboficiales.

Orden ministerial de seis' de diciembre de mil novecien.tos
cuarenta y nueve. Modifica. el artículo vei.nticinco del Regla
mento del Cuerpo de Suboficiales.

Orden ministerial de dieciocho de agosto ele mil noveCientos
cincuenta y tres. Amplía el articulo veintisiete del Reglamento
del Cóerpo de Suboficiales.

Orden ministerial número setecientos~noventa y nueve, -de
dos de marzo de mil novecientos sesenta. Modifica el párrafo se·
gundo del articulo veinticinco del Reglamento Orgánico del
Cuerpo de Suboficiales.

Orden ministerial "número ochenta y ocho. de diez de enero

de mil novecientos sesenta y uno. Modifica el articulo dieciséis
del Reglamento Orgánico d-el Cuerpo de Suboficíales.

Orden ministerial ·número cuatro mil trescientos dieciocho,
de cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y dos. Aplica
el Decreto dos mil ochocientos de mil novecientos sesenta. y dos.
que- crea los Sargentos primeros y Subtenientes.

Orden ministerial de veinlisiete de septiembre de mil no·
vecientos sesenta y seis. AprUeba normas provisionales para
Especialistas de lá Armada..

Tercera.-Quedan igualmente derogadas ~as a,quelIas dis.
posiciones de igual o inferior rango que se opongan a la pre-
sente Ley, aunque no figuren en la enumer~ión que ~nteced8•

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julío de mil
novecientos 5etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Espal101as,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

Ll::\" 20/1973, de 21 de julio, por la que se modi~

(ka n las, Leyes 113 y 95, de 28 de diciembre de 1966,
sobre retribuciOMS del personal militar y asimi
lado de los Fuerzas Armadas 'Y. del personal de la
Guar~ia Civil y P'blicia Armada.

Los derechos económicos de los funcionarios de las distintas
esferas de la Administración, incluyen· incrementos de sueldo
por cada tres años de servicios efectivos, los cuales se con·
tinúan percibiendo en las mismas cuantias en que hayan' sido
reconocidos. cuando el Iuncionario cambie de Cuerpo o Escala
y además, en todo momento integran la base regUladora para
la determinación de los derechos pasivos.

Las· clases de Tropa y Marinería enganchadas y reengan
chadas tienen reconocido. en la actualidad el derecho al percibo
de premios -de permanencia por cada tres años de servicios
efectivos. los cuales ostentan la consideración de retribuciones
básicas, tanto a efedos activos como pasivos. Dichos premios
de permanencia deben tener igual consideración, y computarse
a efectos de trienios. cuando el personal de clases de Tropa y.
Marinería ascienda a Oficial o Suboficial o ingrese en el Regiw

miento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado, en el
Beneffit::'rito Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la
Patria y en los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada,
siguiendo con elJo la normativa general que rige para todos los
demás funcionarios

En su virtud y de conformidad con la ley a.probada por las
COl'!CS: Españolas, vengo_ on sancionar;

. .
Artículo primero.-Los apartados seis y siete- del artículo

quicto df:'- la Ley ciento trecelmil novecientos sesénta y seis,
de veintiocho de diciembre, quedan redactados así:

..Seis. El personal procedente de las clases de Tropa y. Mari...
nería enganchados y reenganchados, que ascienda a Oficial o
Su boficial. o ingrese eñ el Regimiento de la Guardia de Su
Excelencia el Jefe del Estado. conservará los premios de perma
nenda que hubiera perftJcciona-do como tal clase de Tropa, los
cuales se computarán como trienios en la misma cuantía que
los venían percibiendo.

La fracción de tiempo transcurrida antes de completar un
premio de permanencia, será computada, con ocasióIl del· ascenso
a Oficial o Suboficial o al ingreso en el Regimiento dé la Guard!a
de Su Excehmcia el Jefe del Estado, segün lo dispuesto en el
párrafo tres del presente articulo.,.

«Siete. Para las clases de Tropa del Benemérito Cuerpo de .
Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, se computará
el tiempo a efectos de trienios desde su ingreso en el Cuerpo,
siéndoles de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el apartado
anterior,'" .

Artículo segundo.-El articu'Jo quinto de la. Ley noventa y
cinco/mil novecientos sesenta y seis. de veintiocho de diciem
bre, quedará adicionado· con el siguiente apartado:

Sexto.-EI personal procedente de clases de Tropa y Marine
ria enganchado y reengancllJido .. ,que ingrese en la Guardia
Civíl y Policía Armada, coniervará los premios d& permanencia
que como tal clase de Tropa hubiera perfeccionado. los cuales
se computarán como trienios en la misma 'cuantía que los
venúm percíbiendo.

La fracción de tie'mpo transcurrida antes de completar un


